
26 Cents. JÜEVES 14 de DICIEMBRE de 1911 26 Oente*

oletin
de la provincia

®fida(
de las Baleares

¡Se ^nbliea Ies Jueves y Sábados

Se nsccibe en la Eictuta- l^ogv&fue, calle de la Misericordia nimero 4,
L01 auscriptorei tienen derecho edeaáa de loa núeeroi ordinarioi i loi extraordi* 

narioi. excepto loa qne contengan laa liataa electorales rectificadaa que podrán adquirir 
con un 65 por loo de rebaja sobre el precio de venta!

Pv<cíoi.—Por suscripción al «es i'go pesetas,—Por un núeero suelto o'lS.—Anun
cios para Buacriptorea, palabra o'ol.—Id. para loa qne no lo aon o'oi.

Nnm. 7013
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y tenitorioi de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, á loa veinte dias de la promulgación, ai en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha au proeulgaeión el di* en que termine la 
inaerción de la Ley en la

Las leyea, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l bt ix u  OiMClALM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á loa editoreí 
de los mencionados periódicos, (1?, O. <U 6 Abril d< X839Y

SMIM DE LÁ «ACETA
PARTE OFICIAL

^residencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde) continua sin novedad en 
su importante salud.

E> Jefe Superior de Palacio dice á 
esta Presidencia, con fecha de hoy, lo 
que sigue:

«Excmo. Sr.: El Excmo. señor Deca 
no de los Médicos de Cámara me comu
nica en este día Jo que copio:

»Excmo, Sr.: El Médico de esta Fa
cultad, Conde de San Diego, me dice 
con esta fecha io siguiente:

»Excmo. Sr.: El Médico de Cámara 
que suscribe tiene el honor de partici
par á V. E. que S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia (q. D. g.) ha dado á 
luz, con toda felicidad, una robusta 
Infanta, á las dos y cuarto de la ma
drugada de hoy.»

«Lo que de orden de 8. M. tengo el 
honor de participar á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Pa
lacio, 12 de Diciembre de 1911 =El 
Jefe Superior de Palacio, El Marqués 
de la Torrecilla.
• Señor Presidente del Consejo de Mi

nistros.»
SS. AA. RR. el Principe de Asturias 

é Infantes Don Jaime y Doña Beatriz y 
las demás personas de ia Augusta Real 
Familia se encuentran sin novedad en 
su importante salud.

faceta 12 de Diciembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
La renovación de los Vocales electi

vos de las Juntas provinciales de Sani
dad, que preceptúa el artículo 16 de la 
Instrucción general del Ramo, debe ha- 
cerce por igual procedimiento que la de 
los Concejeros del mismo carácter que 
autoriza el artículo 10 de la dicha Ins- 
trcción, ó sea como determina el Regla
mento interior del Real Consejo, aproba
do por Real orden de 10 de Diciembre 
de 1904, artículos 39 al 44, ambos in
clusive; y, sin embargo, no es esta la 
práctica que generalmente se sigue.

Para uniformarla, y á la vez con el 
objeto de condicionar la provisión de ¡as 
vacantes que en las dichas Juntas pue
dan ocurrir,

8. M. Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer:

l .° Que se tengan en cuenta las 
prescripciones del capítuio 4.° del Re
glamento interior del Real Consejo de 
Sanidad, aprobado por Real orden de 
10 de Diciembre de 1904, para la reno
vación reglamentaria de los Vocales 
©lectivos de las Juntas provinciales del 

Ramo, aplicando en cada caso las que 
procedan y elevando á este Ministerio 
la lista definitiva de los Vocales que 
hayan de ser sustituidos, con certifica 
ción del acta da la sesión ó sesiones en 
que se haya tomado el acuerdo, expre
sándose quiénes pueden ó no ser reele
gidos y los conceptos por que fueron 
nombrados; propon éndose á la vez por 
la Junta los que, á su juicio, tengan 
condiciones para formar parte de la 
misma.

2 .° Que para ia provisión de las 
vacantes naturales que ocurran en las 
Jumas referidas, se formule siempre 
por las mismas la oportuna propuesta, 
que habrá de ser en terna, cuando sea 
posible, por disponerse de personal apto 
necesario.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento, el de las Juntas provin
ciales y demás efectos, con publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de su provincia 
Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid 7 de Diciembre de 1911.

BARROSO.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de...
(Gaceta 10 de Diciembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. 8r: Visto el expediente instrui

do para la aprobación definitiva del Re
glamento provisional de 27 de Mayo de 
1910 para cumplimiento de la ley de 
Protección á las industrias y comunica
ciones maritmas de 14 de Junio 19ü9:

Visto el Real decreto de 7 de Octubre 
del mismo año, modificando varios ar
tículos de dicho Reglamento:

Vista la instancia de la Junta Central 
de la Liga Marítima Española, pidiendo 
quedara en suspenso la modificación de 
¡os indicados artículos, por no haber si
do oída previamente la Comisión á que 
se refiere el articulo 29 de la citada ley, 
ni los demás Centros competentes:

Considerando, en efecto, que las re
formas del indicado Reglamento, según 
previene el artículo 29 de la ley de 14 de 
Junio de 1909. deben ser redactadas y 
propuestas al Gobierno por la Comisión 
que en el mismo artículo se determina,

S. M. el Rey (q. D. g.) de conformidad 
con lo propuesto por el Consejo de Es
tado, ha tenido á bien disponer:

l .° Que quede en suspenso el Real 
decreto de 7 de Octubre de 1910, mante
niendo, por tanto, en toda su integridad 
el provisional de 27 de Mayo de 1910, 
mientras no sea reformado con los re
quisitos que para ello se exigen en el re
ferido artículo 29 de la ley; y

2 .* Que se reconstituya la Comisión 
á que se refiere dicho artículo para 
que, en vista de las disposiciones del ci
tado Real decreto de 7 de Octubre y de 
todos los datos aporcados al expediente, 
así como de las exigencias de la prácti
ca, redacte y proponga las reformas que 
convendría introducir en el Reglamen

to provisional; cuya propuesta, con to 
dos los antecedentes de' asunto, debe 
remitirse a! Consejo de Estado para que 
informe ames de aprobarse el Regia 
mentó definitivo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dio.-» guarde á V. I. muchos años. Ma
drid. 2 de Diciembre de 1911.

GAS8ET.
Señor Director general de Comercio In 

dustria y Trabajo.
(Gaceta 11 de Diciembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad exterior
Según noticias recibidas en este Cen

tro, existe la fiebre amarilla en Hono
lulú (Isla de Oahu, en las Hawaii-Ooea 
nía).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas, y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to desanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de Diciembre de 1911=El 
Inspector general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar. •

Según noticias, común cadas por 
nuestio Cónsul en Salónica, la epidemia 
de cólera ha hecho su aparición ea dos 
aldeas situadas cercada Vodena (Vila- 
yeto de Salónica Turquía Europea).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas, y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 9 de Diciembre de 1911.—El Ins
pector general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

(Gaceta 10 de Diciembre)

j mhwul
Núm. 2873

Gobierno Civil
ELECCIONES-CONVOCATORIA

Secretaría.—Negociado i.°
Acordada por la Excma. Dipu

tación provincial, la vacante de 

un Diputado por el Distrito de 
Inca, por fallecimiento del Señor 
Don Joaquín F. de Puigdortila, y 
usando de las facultades que me 
confiere el párrafo 2.° del artículo 
59 de la vigente ley provincial, he 
acordado, convocar al cuerpo elec
toral del citado Distrito, para que 
el Domingo día 31 del corriente 
se celebre la elección parcial para 
cubrir dicha vacante.

El procedimiento electoral de
berá sujetarse á lo estatuido en la 
ley electoral vigente de 8 de Agos
to de 1907 y al Real Decreto de 
adaptación de 9 de Septiembre de 
1909, empezando por tanto el pe
riodo electoral, con la publicación 
de esta Convocatoria y terminará 
el día 4 de Enero siguiente en que 
se verificará el escrutinio general 
por la respectiva J unta provincial 
del Censo.

Publicada la presente Convoca
toria, quedan desde luego en sus
penso por lo que se refiere á los 
pueblos del Distrito de Inca, to
das las delegaciones y comisiones 
de carácter administrativo que 
funcionen en ellos, debiendo cesar 
en el acto en su cometido los que 
las ejerzan.

Palma 14 Diciembre de 1911.
El Gobernador,

A.gustin de la Serna
ludicatlor electoral

Domingo 11 Diciembre. —-Deberá ha- 
cerne el nombramiento de adjuntos pa
ra la constitución de las Mesas electo
rales.

Domingo 24 Diciembre.— Se procede
rá á la proclamación de candidatos 
por la Junta provincial del Censo ó la 
aplicación del artículo 29 de la ley 
electoral, si procediera.

Lunes 2o Diciembre. — Podrán ser re
queridas las Juntas municipales para 
la ejecución del procedimiento preveni
do en el artículo 25 de la ley electoral 
y 8.® del Real Decreto de adaptación 
citado.

Jueves 28 Diciembre.-- Constitución 
de las Mesas electorales para el nom
bramiento de Inter ventor es.

Domingo 31 Diciembre. -—Constitución 
de las Mesas electorales y elección,

M.C.D. 2022
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Núm. 2855 |

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BALEARES

Extracto de los acoerdos tomados por la 
Exorna, Diputación provincial de Ba
leares en la sesión que celebró el día 2 i 
de Octubre do 1911.
Constituidos a las 12 en el Salón de se* 

Bienes de la Diputación piovinoíal bejo la 
Presidencia del Sr. Gabernador civil de Ib 
provincial el Sr, Presidente de la Diputa
ción D, Antonio Baroeló; y ¡os Síes, Di
putados D. Juan Massauet, D. José Aleo- 
ver, D. Enrique Surada, D. Francisco So
cías, D. Rafael Mod, D. José Fedu, D. An
tonio Lideras, D. Autonio Juan, D, Can
dido Llombari, D. Bernardo Amer, don 
Jaime Armengo), D. José C»net, D. Je
rónimo Pou, D. Miguel Poos y D. Emi
lio Morales, dispuso el Sr. Gobernador 
Presidente que se diera lectura al edicto 
de convocatoria publicado en eí B. O. nú
mero 6.978, correspondiente al dia 28 de 
Septiembre anterior, y seguidamente en 
nombre del Gobierno de S. M. declaró | 
inaugurado el periódo de sesiones que la । 
Diputación debe celebrar en su 2.a reu
nión ordinaria del corriente año.

Síguidamenie el mismo Sr Goberna
dor Presidente manifestó que antes de sa
ludar a los Bies. Diputados últimamente 
elegidos que han venido a formar parle 
de la Diputación debia dedicar un recuer
do de piefundo saniimieuto á la memo
ria de sus compañeros D. Joaquín F. de 
Puigdorfiia y D. Joan Luteras Caldentey 
fallecidos en el periódo intermedio entre 
las dos reuniones ordinarias del corriente 
año, absteniéndose de tributarles las fra
ses de elogio á que son acreedores porque 
tenia el convencimiento de que el recuer
do del cariño que ambos sentían por la 
prosperidad de la provincia perduraba en 
el animo de iodos los Bree. Diputados 
presentes. Expuso además la eaUsfacción 
que había experimentado al visitar con el 
digno Sr. Presidente de la Diputación los 
Establecimientos provinciales de Bdnefi- 
cencia por su excelente oiganización, y 
por ¡a manera con que se hallan atendí
aos todos los servicios, y por sus excelen
tes condiciones higiénicas, habiendo ad
quirido el convencimiento de que digna
mente pueden figurar entre ¡os mejores 
de España. Y por último dió las gracias 
á la Diputación por el Concurso que la 
habla prestado durante la última campaña 
para evitar la invasión del Colora morbo- 
asiático en esta provincia, poniendo á su 
disposición loe fondos que pudiera nece
sitar para hacer frente a los gastos que á 
caso motivara la presentación de casos 
sospechosos, cuyo crédito oportunamen
te no había tenido que hacer uso.

El Sr. D. Antonio Baroeló Presidente 
de la Diputación expresó su gratitud ai 
Sr. Gobernador presidente por el sentido 
recuerdo que había dedicado á los seño
res Diputados fallecidos D. Joaquín F, de 
Puigdorfila y D. Juan Lilteras de grata 
memoria. Añadió que la Diputación ha
bía dedicado siempre atención preferente 
á los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia á los que dentro sus limita
dos reomsos procuraba engrandecer como 
lo demuestra actualmente la construcción 
de nn nuevo manicomio en la finca deno
minada «Huerto de Jesús», habiendo es
tado siempre dispuesta á contribuir con 
sus recursos á todas las calamidades que 
han amenazado á la provincia.

El Sr. Lllterás, D. Autonio, usó tam
bién de la palabra para expresar ¡a grati
tud que llevaba impresa en su alma por 
el honroso recuerdo que se había tributa
do a la memoria de *u difunto padre don 
Juan.

Seguidamente se dió lectura al acta de 
la última sesión del anterior periodo se
mestral ce’ebrada el día 27 de Junio pró
ximo pasado, y á ¡a de la extraordinaria 
que tuvo lugar el día 16 de Septiembre 
anterior, siendo ambuB aprobadas por una
nimidad.

En este estado el Sr. Gobernador Pre
sidente manifestó que atenciones prefe
rentes del servicio reclame oan su presen
cia, y después de despedirse de todos los 
Síes. Diputados, se retiró el Salón.

Ocupada la Presidenciu por el Sr. Pre- 
aidente de la Diputación ‘üspueo éste que 
a v  uiexa lectura á la relacAs expresiva de

loe aowdoe tomados pov le Comisión 
[ cvln'it.l en fnoeio^e- de Diputación 
desde el día 27 de Junio al 30 d» Sep
tiembre del corriente año, siendo todos 
aprobados y ratificados por unanimidad.

Se dió cuenta de una proposición sus
crita por losSres. D. Jerónimo Pou, don 
José T. Canos y D. José Feliu non objeto 
de que se acuerde conceder una pensión 
á D. Mateo Baiceló para que pueda con
tinuar sus estudios de canto en el extran
jero; acordándose que con loe demás an
tecedentes que obran eo la Secretaria re
lativos á dicho particular pesara á la Co
misión da Fomento para que emita su 
dictámon.

Seguidamente manifestó el Sr. Presi
dente que á tenor de ¡o dispuesto en 
el articulo 29 de ¡a Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 las subastas necesarias pa
ra la renovación do los contratos que ter
minan en 31 de Diciembre del corriente 
año debeo anunciarse con tres meses de 
anticipación, y como en la expresada fe
cha deben terminar loe contratos vigentes 
para el suministro á los Establecimientos 
provinciales de Bentficsncia de esta Ca
pital de garbanzos de Mezagén, arroz, 
aceite, judias blancas, pastas para sopa, 
abón, cha, petate?, vino, carne y pan 
le 1.a, 2.a y 3.a clase; y para el suminis

tro da pan y rancho á los presos pob*es 
en la Cá ceí de Audiencia y en la P.isióu 
Coriecciontl, propuso so acordara cele
brar nu- vas subastas para el suministro 
de cada uno de dichos articulos en el año 
próximo; y que se autorizara a la O. Pro
vincial para acordar y formar los pliegos 
de condiciones que deben regir en ceda 
una da dichas subastas, y cumplir todos 
los demás trámites prevenidos en la cita
da Instrucción hasta la adjudicación defi
nitiva del remate, y otorgamiento de ¡a 
correspondiente escritura pública en los 
contratos qua por su cuantía sea necesa
rio su otorgamiento. Cuya proposición 
fué aprobada por unanimidad,

Seguidamente manifestó el Sr, Presi
dente que para dar cumplimiento á lo dis
puesto en el articulo 60 de la ley provin
cial, la Diputación debía fijar el número 
de sesiones que ha de celebrar en la reu
nión ordinaria que acababa de inaugurar
se, y propuso que se acordara celebrar 
tres sesiones sin comprender en dicho nú 
mero la que tenia lugar en aquel acto. 
Cuya proposición fué aprobada por una
nimidad después de breva discusión en le 
que tomaron parte los Sres. Amer y Al- 
cover.

Y se levantó la sesión,
Palma 9 de Diciembre de 1911.—El 

Presidente, Antonio Baroeló.

Núm. 2884
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCION PÚBLICA DE BALEARES
Para dar cumplimiento á una disposi

ción de la Dirección General de primera 
enseñanza, todos los Maestros y Maestras 
propietarios de escuelas públicas de esta 
provincia, deben remitir dentro del plazo 
de ocho días, una nueva partida de bau
tismo ó certificado del Registro civil si 
su nacimiento fuera posterior al año 1870. 
Dicho documento deberá preseutaree á la 
Secretaría de la Junta provincial de ins
trucción pública para ios efectos dei Es
calafón general del Magisterio, debida
mente legalizado por los correspondientes 
Notarios.

Palma 11 Diciembre de 1911.—El Go- 
Demador Presidente, Agustín de la Serna. 
—El Secretario, Salvador M.a Bover,

Núm. 2852
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Sección facultativa de Montes 
Región 6.a

ANUNCIO.—Primeras y segundas su
bastas de pinos. — En cumplimiento á lo 
dispuesto en el Reglamento para el régi
men de esta Sección de fecha 14 de Agos
to de 1900 y en la Real orden aprobato
ria del Pian de aprovechamientos para el 
año foresíal de 1911 á 1912 de 12 dt 
Agosto último, á propuesta del Ayudante 
de la provincia he acordado: que se cele
bren primeras subastes de los pinos del

monte «La Comana» ds Bañóla qae figu
ran an ?1 estado Inserto á cont'auacióu el 
dia, é las horas y bajo los tipos de tasa
ción y demás coadiciones qae expred» «j 
mismo, y si no dieran resultado positivo, 
que se celebren seg ndas eí dia y á las 
loras que indica el rspatido estado, con 
es mismas condiciones y tipos de tasa
ción.

Eu so consecuencia, el Alcalde de Bu- 
ñola remitirá edictos de anuncio á las Al
caldías de los pueblos iimíiroLs, los cua
les ios devolverán cumplimentados á la 
de procedencia,

Dichas subastas tendrán lugar en la 
Casa Consistorial de Ruñóla, bajo la pre
sidencia del Alcalde, con asistencia del 
Regidor Síndico y una pareja de la Guar
dia civil. Y ias condiciones facultativas 
y administrativas que regirán, son las 
generales insertas en el Bo l e t ín  Of ic ia l

Es t a d o  QUE s e c it a ,—Primeras y segundas subastas de pinos del monte «La Go* 
muña» de Bufóla que tienen que celebrarse los dias 27 del corriente y 7 de Enero 
próximo respectivamente.

Número de pinos y sitio del monte Plazo 
del disfrute

Tasación

Pesetas

Horas en que han 
de celebrarse las 

subastas

300 pinoB. —«Es Grau» y «Demumt es Gran». . . 7 meses 3696 A las 9
300 pinos. —«Baix des cami des Penal d‘Honó». . 8 meses 3300 A Jae 9 y 30
300 pinos. —«Corral de sos Cabres». . . . , . 7 meses 3200 A las 10
200 pinos.— «Sa.lt den Jaué».................................... 7 meses 1600 A las 10 y 30
200 pinos,—«Ses Basetas». . ............................... 6 meses 1800 A las 11
200 pinos. —«Es Través........................  . . . . 6 meses 2100 A ¡aa 11 y 30

Palma á 7 de Diciembre de 1911.—El Ayudante, José Sancho.—V.° B.°—El De
legado de Hacienda, E. Linares Rivas.

Pliego de condiciones especiales para las 
subastas de pinos.
1 .a El rematante no podrá reclamar 

respecto á las dimensiones y volumen de 
los pinos, por haberse calculado éste por 
aproximación.

2 .a El rematante tendrá la obligación 
de limpiar el suelo, en el lote de pinos 
que subaste, de bruza, malezas y monte 
bajo.

3 * Loe rematantes en ei acto de la 
subasta manlfasiaráu el número de con-

Núm. 2890
Negociado de clases pasivas

Anuncio.—quenado abierto, con fe* 
cha 17 de los corrientes, ei pago de sus 
haberes á los perceptores de Oiases Pasi
vas que los tienen consignados por esta 
Depositaría Pagaduría, que se abonarán 
en la siguiente forma:

Día 18.—M, P. Mnitar, M. P. C vil, 
Jubilados y Pensiones remaueraiorias,

Días 19 y 20. —Retirados de Guerra y 
Marina y cruces pensionadas.

Palma 13 de Diciemore de 1911. — El 
Delegado de Hacienda, E. Linares Rivas.

Núm. 2881
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Derribo del recinto fortificado
La Corporación Municipal de Palma, 

saca á pública licitación la apertura de 
un Boquete, sito en el Baluarte da Moran- 
la y eu el punto de término del puente 
proyectado sobre la Riera frente a la calle 
O. ¡a cual se sugetara á las Bases si
guientes:

1. a Se abrirá un pequeño Boquete 
adicional ó auxiliar junto á la Casa Mata 
Sur, á fin de que facilite el transporte y 
echado de tierras en el flanco Sur del an
tedicho Baluarte hasta alcanzar la rasante 
que convenga.

2. a Se abrirá después el Boquete prin
cipal objeto de la subasta, hasta 0‘30 mts. 
por debajo de la rasante que marca el 
plano de Ensanche en dicho punto.

3. a Las tierras se transportarán hacia 
el flanco de que se ha hecho mención, 
hasta verterlas en el foso por dicho sitio.

4. a El derribo de fábrica se efectuará 
de modo que no ocupe el foso en la par
te inferior del punto de dembo, pudíendo 
y debiendo sin embargo, verter los si
llares en dicho foso y colocarlos recostados 
y apilados en ei punto que se le indique

# 

n.° 6980 de este año, las particulares de 
sños fm^iÍTPS y hs eHnBO^’eq qn-i 
acompañan á este a* u l c .o , dtbi*ndo el 
Ayuniamierto propietario formula^ las 
económicas que no se opongan a los an
teriores mencionados y remitirlas sin de
mora á esta DekgaciÓB.-

Del resultado de las repetidas subastas 
darán cuenta el mismo día que pe cele
bren, el A calda y Guardia Civil, á esta 
Delegación, aí Ingeniero Jefe de la Re
gión (Lérida) y á la Ayudantía; debiendo 
al propio tiempo el Alca de, participar el 
número de contadas en blanco que por 
su cuenta y abono han solicitado en el 
acto du las subastas lus respectivos rema» 
tantee, á tenor de lo condición 3.a del 
pliego que vá á continuación.

Palm» 7 de Diciembre de 1911.--Ei 
Delegado, Emilio Linares Rivas.

lados y marqueo en blanco que quieran 
verificar por su cuenta ó abono, teniendo 
presente que tales contados han de ser 
por lo mi d o s de 100 pinos, y que la últi
ma que se haga no la abonatán.

4. a No podrán reclamar perjuicios en 
el caso de que el Ayúdame no pudiera 
practicar los expresados contados en el 
plazo ó tiempo que lo pidan y deberán 
pedir este plazo io menos con nn mes de 
antelación.

en dicho foso, cuyo punto no distará más 
de 150 metros desde eu colocación actual.

5. a Loa restos y escombros que resul
ten debajo de dicho Boquete, se retirarán 
hasta dejar una zona de 50 mtii*os com
pletamente libre.

6. a El Boquete auxiliar será p/óxi- 
mamenie de 20 + 8‘00 metros cúbicos de 
desmonte de iier<as y 32 metros cúbicos 
de desmonte de fábrica. -

7. a Ei principal tendrá una anchura 
en su altura intermedia de sus taludes 
de 25 metros alto por 23 de largo apro
ximadamente.

8. a Ei coutratisra se obliga á suminis
trar el personal y material necesario para 
el replanteo y mediciones que se uecebi- 
ten durante el curso de las obras.

9. a Pata el transporte de materiales, 
el Exorno. Ayumemieuco pondrá a dispo
sición del Contratista una cierta cantidad 
de material sistema DcauviLe, á juicio 
del Dztectur y siempre que dicha Curpo- 
ción dispouga de aquei, atendido á que 
hoy toda el material de referencia está 
luvellido en las actuales obras de derribo 
uo pudíendo ei Conti alista reclamar por 
ningún concepto si dicho material no se 
le facilita.

10. Se abonará al Contratista la obra 
que ejecute, sea más, eea menos que la 
consignada en el presupuesto.

Al efecto, se tomarán los datos que du
rante el curso de la obia estimen por con- 
venieuiu el Contratista y ei Director.

De lo conuario se atenderán á la que 
fijen los planos y en su defecto las que fi
je el Director.

No se abonarán los terraplanes poi con
siderarse inemído su precio en el dei des
monte respectivo.

11. Meosualmente se abonará al Con- 
trausta, la obra ejecutada aproximada
mente, por medio de certificaciones men
suales expedidas por ei Director de las 
obras, con ios descuentos dei uno coo
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3
veinte céntimos por ciento exigidos por 
lee di?no«iclonF8 vigfntfp,

12. D epu^s de recibida» las obras 
provis onalmenie, se procederá á la liqai- 
dación final, con los datos de la obra eje- 
catada, podiendo ser ésta más 6 menos 
que la preeapnesisda, y pudiéndcse alte
rar ésta en la forma que se cree conve- 
nieote.

Todos los gastos de cate.1’, medidas y 
demás que sean necesarias para efeotoar 
la liquidación, serán de cuenta del Con
tratista,

13. El Contratista adoptará caaotas 
disposiciones sean necesarias para la se
guridad de ios ob eros y las que indique 
ei Director da las obras.

14. De conformidad con lo dispuesto 
en el articulo primero del Reglamento de 
28 de Julio de 1900 para la aplicación de 
la ley de 30 de Euero del mismo año, se
rá de cargo del Cjntratfsla las indemniza
ciones que haya de satisface? con arreglo 
á le ley y Reglamento citados, viniendo 
obligado el mismo Contratista á cumplir 
con cuantas disposiciones estén en mejor 
relación ó relaciones entre patronos y 
obreros.

15. Upa vez terminadas las obrta, se- 
rái recibidas provisionalmente por ia co
misión compuesta del Sr. Alcaide, dos 
Concejales da ia Comisión de Easanche y 
Murallas y el Arquitecto Municipal con 
asistencia del Contratista, si las encuen
tran ejecutadas con arregio á lo dispuesto.

16. El plazo de garanda será de cua
tro meses, transcurrido esta plazo y en
contrando las obrap en buen estado, ten
drá lugar la recepción definitiva en la 
misma forma que la provisional.

17, Servirá de tipo de ubasta la can
tidad de cuatro mil cuatrocientas cincuen
ta pesetas nueve céntimos en baja.

18. La fianza pioviuional que habrán 
de conetiiair los licitadores será de do- 
cientas veinte y dos pesetas cincuenta 
céutimos, equiva entes el cinco por cianto.

19. La fianza definitiva será de cua- 
trocientes cuarenta y cinco pesetas equi
valente ai diez por ciento.

20. E¡ contr&tlsta vendrá obligado á 
satisfacer ios gastos de anuocios, honora
rios devengados y suplementos adelantados 
por el Notario ó Notarios que autoricen la 
subasta, escritura y en general toda cíese 
de gastos que ocasione la subasta y for- 
mtdizaoiÓD del contrato,

21, Pu?» ei bastanteo de poderes que
da designado el Letrado que elija cada li- 
citador.

22, La subasta no tendrá valor algu
no ni efacío, si no es aprobada por el Ex- 
celeotiSimo Ayuntamiento.

23. Deberá celebrar el rematante un 
contrato con los obreros que hayan de 
ocuparse en la obra en cumplimiento de 
lo dispuesto en ei R. D. de 28 de Junio 
de 1902.

Para los trabajos que se efectúen á 
jornal adoptará la jornada de ocho horas.

24. Disposiciones y condiciones apli
cables. Ei pliego de condiciones generales 
para la contratación de obras públicas 
aprobado por R. D, de 13 de Marzo de 
1903 y ¡a instrucción para ia contratación 
de servicios Provinciales y Municipales 
de 24 de Enero de 1905 se entenderá co
mo supletorio para lo que no esré previs
to en este contrato.

25, Las obras darán principio por el 
cootraústa una vez formalizada la subas
ta y ie sea ordenado por el Sr. Alcalde.

El plazo de duración de dichas obras es 
el de cuatro meses, á cóntar de la orden 
del Sr. Alcaide.

26. La subasta se celebrará por el sis
tema de pliegos cerrados y serán extendi
das en papel de clase oncena (una peseta) 
y adaptadas al adjunto modelo. Se entre
garán al Presidente del acto sin que pue
dan ser retiradas, durando veinte minutos 
la admisión da pliegos de proposición, y 
contendrá además de ia proposición la cé
dula personal y el documento justificativo 
del depósito provisional.

27, La subasta sa celebrará á las doce 
del dia 23 de Diciembre actual, en el Sa- 
Ion de Sesiones de esta Casa Consistorial,

28. Las obras de que se trata se lleva
rán á - fecto coa sujeción á los pliegos de 
condiones y preenpacatos aprobados, de 

maalfiestó en la SeordUria d -, esta Coipo- 
recién.

Palma 7 Diciembre de 1911,—El Alcal
de, Luis Alemany.—P. A. del Ayunta
miento.—El Secretario, Benito Pone.

Modelo de proposición 
(Ei papel del 11? clase (una peseta) 
D.... domiciliado en esta Ciudad calle 

de. .. n.0.... provisto de la cédula personal 
nal que exhibe o 0..... de la claes......ex
pe i ia dia.... y enterado del proyecto y 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas para las obras de apertura de un 
Boquete sito en el baluarte de Morenta y 
punto frente á la calle O., del plano de 
Ensanche, que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento y de 
anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  número.... de esta provincia me 
obligo á toma? á mi cargo dichas obras, 
por la cantidad de pesetas (en letras) su
jetándome en un todo á dichas coodioio- 
neg, ordenanzas mauicipales y demás 
disposiciones vigentes.

(Fecha (en letras).—Firma (entera) 
Nota. —Las proposiciones irán en plie

go cerrado y en el sobre ó carpeta dirán: 
«Proposición para oblar á la subasta de 
apertura de un boquete frente á la calle 
O., del Ensanche.»

Múm. 2882
De conformidad á lo acordado por este 

Exmo, Ayuntamiento el próximo dia 28 y 
siguientes necesarios se procederá á la su
basta de la limpieza pública de los barrios 
en que esiá dividida esta ciudad, para 
durante los años 1912 y 1913 empezando 
á la hora diez y suspendiéndola á las ca
torce, hasta terminar ia de todos los ba 
irioe. Se verificará en la Sala Capitular 
del Ayuntamiento, durando cinco minu
tos por cada barrio.

Las condiciones de subasta estarán de 
menifiesto en el Negociado de Gobierno 
y Policía de la Secretaria de este Ayun
tamiento, debiendo hacer constar son las 
por las cuales se verificó anteriormente 
dicha subasta, habiéndose suprimido sola
mente lo referente á los carros de hierro 
y el derecho de tanteo.

No se admitirá como postor á ningún 
basurero que adeudo al Ayuntamiento.

Palma 12 de Diciembre de 1911.—El 
Alcalde, Luis Alemay.—El Secretario, 
Benito Pons Fábregues.

Núm. 1848
Extracto da les acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento durante el mee de Mayo 
del año 1911.
Sesión del dia 8.—Se apru iba el acta 

de la sesión anterior.
Se aprobaron varias cuentes por servi

cios Municipales las que Importan 9218 
pesetas con 18 céntimos.

Se procedió ai eoitso de 23 bonos para 
su amortización en l.° de Jado.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares en el Easanche,

Se acordó devolver la fianza que don 
Ooofre Garaa y Borrás constituyó como 
contratista de las obras du desmonte y 
afirmado realizadas en las calles de Guasp 
y de Malberti.

Se adjudicó definitivamente á favor da 
D. Sebastian Queglas y Estarellas la su
basta para obras de construcción de un 
trozo de alcantarilla en la calle del Mar.

Se acordó proceder á un destajo para 
las obras de reparación del empedrado 
de la calle de San Felío.

8-3 concedieron varios permisos para 
obres particulares.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones que han de efectuarse en la 
via pública

Se autorizó á D. Tomás Blanes para 
metalar un motor eléctrico en la casa a.® 
9 de la calle de San Felio y á D. Antonio 
Marqués para instalar otro motor en la 
casa número 13 de la calle de la Portella,

Se acordó dar de alta en el padrón 
de vecinos de esta Ciudad á D. José Mar
qués y Ginard y familia y á D,a Maña 
Alemañy y Comas.

Se acordó proceder á la declaración de 
hijo Ilustre de esta Ciudad á favor de don 
Miguel Marqués.

Sa aprobó la distribución da fondos 
presentada por la Comisión de Hacienda 
para ¡as atenciones del presente mes.

Sé acordó óüDcadd? nsa gratificación á 
los Guardias Municipales y empicados que 
tuvieron necesidad de prestar servicios 
el dia l.° de Mayo.

8e acordó devolver á D. Ooofre Garau 
y Borrás la fianza que como contratista 
de! servicio de alumbrado público por 
petróleo tenia constituida.

Se acordó adquirir ou?ffnta y nueve 
pares de calzado especial con destino á 
los individuos de la brigada de bomberos.

Sa acordó proceder al arreglo del afir
mado de la calle de San Magín.

Se acordó conceder un mes de licencia 
á D. Salvador Ros y Ramonell Archivero 
de es*» Ayuntamiento.

Sesión del día 15.—Se aprobó el acta 
dd la sesión anterior.

Se aprobaron varias calatas por servi
cios Municipales, las que importan la can
tidad de 2.766 pesetas 04 céntimos.

Se acordó daise por enterado do un 
oficio sneorito por D. Jaime Martorell del 
caí g) de Ayudante de Acequiero de esta 
cor potación.

Se conoldleroa varice permisos para 
obras particulares.

Se aprobó la recepción provisional y 
liquidación da las obras de alcantarillado 
de la calle de la Mercad realizadas por el 
contratista D. Sebastian Queglas y Esta- 
rellas,

Sa acordó adjudicar definitivamente á 
D. Onofre Garau y Borrás las obras de 
regalarización del camino vecinal de Ca'n 
Tápara.

Sa acordó d«66etimar una petición ha
cha por D. José Cusasayas para construir 
un túnel que cruzando la calle de Santa 
Cilia comunique dos fincas pertenecientes 
al mismo.

Se aprobó el acta de recepción provisio
nal de un trozo de alcantarilla de la calle 
del Obispo.

Se aprobaron el presupuesto y condi
ciones para las obras de mejora y con
servación de un camino.

Sa aprobó la liquidación da los gastos 
de bagajes facilitados durante el ejercicio 
próximo pasado.

Se aprobaron las condiciones de subas
ta para el servicio de recaudación de im
puestos, arbitrios y derechos Municipales.

Se aprobó el presupuesto formado al 
efecto pata la limpieza y blanqueo de las 
dependencias de la prisión preventiva.

Se aprobó una certificación del Arqui
tecto Municipal referente al feniquito de 
las obras realizadas en el cementerio Ca
tólico de esta Ciudad por ei contratista 
D. Juan Garau y Sastre.

Se acordó el traspaso de la sepultura 
número 385 del cuadro 8.°á favor de do
ña Barbara Vivó.

Se concedió permiso á D. Miguel L'a- 
brés y Sagreras para construir una casa 
en el Ensanche.

Se aprobó un dictamen de los Sindicos 
proponiendo se autorice á D. Felipe Ci- 
rer para que eu el doble concepto de Ad
ministrador de la casa de Arrepartidas La 
Piedad y como representante delegado de 
este Ayuntamientos puedan otorgar y fir
mar las correspondientes escritures de can
celación de censos.

Sesión del dia 22.—Se aprueba el acta 
de la sesión anterior.

Se aprobaron varias cuentas por serví- 
oioe Municipales las que ascienden á la 
cantidad de 8.826'70 pesetas.

Se aprobó la designación dy recaudado
res ausilíarae hecha por D. Jaime Aguiió 
Arrendatario del arbitrio Municipal sobre 
ocupación de la vía pública.

Sa concsdieran varios permisos para 
obras particulares.

Se acordó trasladar al paseo de Sagrera, 
las palmeras existentes en la Plaza del 
Olivar.

Se aprobó el jastiprecio formado por el 
Arquitecto Municipal rwfarenie á la par
cela que á de ser expropiada á D. Miguel 
Perelló, con motivo de la nueva alineación 
de ia ceile del Turco del caserío de Son 
Llull.

Se aprobó ei acta de recepción provisio
nal de las obras de urbanización efectua
das en le Plaza del Mercado por el coutra- 
tista D. Ju h u  Garau y Sastra,

Se acordó contratar las oblas para la 
construcción de un tinglado de hierro en 
a Plaza Mayor.
|

Se aprobó úáá relación de pequeñas re* 
par aciones qne deben efectuarse en la 
vis pública.

Se acordó conceder na dorativo al Fo
mento del Turismo con motivo de los fes- 
t6jos de Ja eemena deportiva.

Se aprobaron varias modificaciones in
troducidas al proyecto de Jas obras de 
derribo de la puerta ¿e Jesús, fscultándo- 
se además al Sr. A'calde para que desig
ne el dia en que debe tener lugar la su
basta.

Sa acordó adquirir dos banderas y cien 
metros de cuerda con destino al vigía de 
Porto Pí.

Ss acordó dar da elts en el padrón de 
vacinod de esta Ciudad á D. Juan Roselló 
y Adrover.

Se acordó destinar un orédito de 3000 
pesetas para las obras de desvio de la 
acequia dy la fuente de ia Villa eu su 
parle inmediata al recinto amurallado,

Ss aprobó uu disíamsne de te Coali
ción de Gobierno y Policía proponiendo 
la aprobación de varias cuentas referentes 
al uniforme de la Guardia Municipal,

Se acuerde proceder al arreglo del afir* 
mado de te calla de Sauz.

Ss acordó noVftear &! Gobierno de te 
República francesa el sentimiento de esta 
Corporación, po ei desgraciado eofldeute 
acaecido coa motivo del Rayd París Ma
drid.

Sesión del din 27. —Se aprobó el acia 
de la sesión anterior.

Se aprobaron varias cuentas por servi
cios Municipales, las que importan la 
cantidad de 8.780'50 pesetas.

Se aprobó cu dictamen de la Comisión 
de Gobierno y Policte referenta á la ios - 
talaoion da teléfonos en vatio ssuburbios.

Sa concedieron varios permisos para 
obres particulares.

Se aprobó el juatlptecio de una parcela 
que ee ha cedido á favor de la vía públi
ca con motivo de te conetrucciói de la 
fachada de ana casa de ia cülle de Feliu.

Se acordó proceder á un destejo para 
tes obras de construcción de un trozo da 
alcantarilla en la eslíe del Vidrio.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparacíouts que deben efectuaise en ¡a 
via pública.

Se acordó abrir te cobranza volunta
ria del impuesto sobre cédalas persona- 
las del día primero de Junio próximo 
venidero.

Se aprobaron loa pliegos de coadicbces 
pera te reaPzsción de verlas oblas en el 
cementerio de esta Ciudad.

Sa acordó expedir titalo por duplicado 
de la sepullurb númevo 22 del cuadro 7.® 
del cementerio, á fovor de D, José Paraz 
Ros.

Se aprobó el traspaso de una sepultura 
á favo? de D. Ignacio Fusier y Fueter.

Se concedieron varice permisos para 
obras particulares en el Ensanche.

Se acordó hacer constar en acta la 
satiefacion del Ayantrmiento por el celo y 
acierto en que ha procedido en cierto 
servicio el cabo de ia Guardia Municipal 
Sr. Comas.

Palma 31 de Julo de 1911.—El Alcalde, 
Luis Alemañy.—P. A. del A.—El Secre
tario, B. Pons y Fábregues.

Núm. 2868
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Formado el proyecto de reparto de con

sames por arbitrios extraordinarios de 
esta villa para cubrir el déficit consigna
do en el actual presupuesto manicipal de 
1911, permanecerá expuesto al público 
á efectos de reclamación en eeta Casa 
Consistorial por espacio de ocho días 
hábiles, contados desde el siguiente de te 
inserción de este anuncio en ei B, O. de 
esta provincia, en cuyo plazo podrán pre
sentar por escrito las reclamaciones y laa 
verbales en el acto dei juicio de agravios 
que tendrá lugar á ¡as diez de la mañana 
dei dia siguiente laborable en esta po
blación,

Pollensa 11 Diciembre 1911,—EL Al
caide, Jaime J, Martorell.

Núm, 286G
AYUNT.® DE SAN JUAN BAUTISTA

Formado el repartimiento vecinal de 
Gonemoog de este pnebiq pera el próxima
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año de 1912, queda el míeme exouseto 
al púbiieo a ia 8üor8=an6 de eeta Ay anta- 
mienio, por el lóimino de ocho días á 
conlar desde el siguiente ai ae a publica
ción del presente edicto en el B. O. de la 
provincia y que al siguiente día de ¡a tér- 
minación de su exposición al públio se 
reunirá la Junta Municipal para resolver 
he reclamaciones que en su contra se hu
bieren formulado por escrito ó que se for
mulen verbalmente en el acto del juicio, 
, San Juan Bautista á 9 de Diciembre de 
1911,—El Alcalde, Vicente Mari,

Num. 2861
AYUNTAMIENTO DE INCA

Confeccionado los repartimientos de la 
riqueza rustical territorial pecuaria y ur
bana para el próximo año de 1912, de 
este termino municipal, dichos documentos 
quedan expuestos al público á efectos de 
reclamación en la secretaria de este Ayun
tamiento por termino de ocho dias á con
tar desde el siguiente a la inserción del 
presente en el B. O. de la provincia.

Inca 7 Diciembre 1911.—Ei Alcaide, 
Domingo Aízina.—El Secretario, José Si
quier.

Núm 2875
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Diez diae después de ¡a publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia si no fuese festivo, y al pri
mer día a*guíente si ¡o fuese, tendrá lugar 
en estas Gasas Consistoriales por medio 
de pliegos cerrados la subasta para el 
arriendo del arbitrio establecido sobre el 
uso de las aguas de la fuente de San Juan 
para fines industriales desde l.° Enero de 
1912 al 31 Diciembre de 1913 con soje» 
ción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de esta 
Corporación.

Sexvisa da tipo para la subasta la can
tidad de cuatro mil pesetas y no se admi
tirá mngaua proposición que baja de 
dicha sume. Para tomar parte en la 
subasta deberán los Imitadores constituir 
en la Caja municipal como fianza provi
sional ei cinco por oiento del importe ó 
valor total de este contrato deoiendo au
mentar el rematante en concepto de fian
za definitiva h^sta el diez por 100 de la 
cantidad en que le haya sido adjudicada 
¡a subasta.

IWodelo de proposición
Don. según cédula personal nú

mero.....que acompaña, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para la 
subasta del arbitrio establecido sobre ei 
uso de las aguas de la fuente de San Juan 
para fines industríales se ofrece á tomar 
á su cargo dicho servicio con entera suje
ción a aquellos por la cantidad de (en 
letras)...,, pesetas.... céntimos,

Fecha y firma del propenente.
Lo que se anuncia para conocimiento 

de las personas que deseen tomar parte 
en la referida subasta.

Mahón á 6 de Diciembre de mili nove
cientos once.—El Alcaide Presidente, 
Pedro Pons Vidal,

Núm 2870
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Relación de algunas vacantes de cargos 

de justicia municipal que se publican en 
el B, O. de ¡a Provincia á fin de que en 
los quince días subsiguientes al anuncio 
loe que aspiren á obtenerlos puedan pre
sentar en la Secretaria de gobierno de es- 
la Audiencia sus instancias con los com
probantes de las condiciones y méritos.

DISTRITO DE LA CATEDRAL DE PALMA

Juez municipal suplente.
PARTIDO DE MANACOR 

Villafranca
Fiscal municipal suplente.
Palma 11 de Diciembre de 1911.—Jai

me Sene, Secretario.—V.° B.O.-EI Pre
sidente, Astudillo.

^Relación del nombramiento para varios 
cargos de Justicia municipal que se pu
blican en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 
Vú cía á fin de 4ue eu 1°B dias 

snbelgúi**nt,’9 al anuncio pueden presen- 
prs en Id Sscietaríi ce Gobif reo de esta 

Aucieacia observaciones o recUmaciones 
c u q  docum otos comprobantes.

PARTIDO DE INCA
La Puebla

Juez municipal suplente, D, Nico'áe 
Socias Serra.

PARTIDO DB MANACOR

San Juan
Juez municipal suplente, D. Francisco 

Gayé Ordinas,
Palma 11 Diciembre 1911.—Jaime Se

rra, Secretario.—V.e B.°—Ei Presidente, 
Astudillo.

Núm. 2883
Relación del nombramiento de varios 

Adjuntos de algunos Tribunales Munici
pales del Territorio da esta Audiencia pa
ra el próximo año mil novecientos doce, 
hecho por incompatibilidad de loe prime
ramente nombrados, que se publica en el 
B. O. de la Provincia á los efectos prooa- 
denies.

Manacor
D. Miguel Oliver Crtldentey,

Felanitx

Núm. 2553
Depositarla de fondos municipales de Mahón

——*^****^^w-w—
CUENTA del tercer trimestre del año 1911 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Peeetu
Existencia ai pila: fia del trimestre anterior ............................... 13439 96
(ugrfisos eo ei id-nest^e de e^ta ouenta....................................................... 36905 39

D. Julien Amorós Bauzá.
D. Juan Artigues Tugoree.
Palma doce Diciembre de mil nueve- 

cientos once.—Jaime Sene, Secretario.— 
V.® B.°— El Presidente, Astudillo,

Núm. 2872
SUBASTA

A instancia de D. Rafael Colomar Ro- 
selló, .oiecdor hípoicctrio, el día quince 
de Enero próximo, de diez á once de la 
mañana, en el despacho del notario da la 
villa de Audr^itx D. Juan Tugoree y Ma
lla, se subastará y rematará, ei la postura 
acomoda, una casa de planta baja y aitoe 
con terreno y una poroióncita de tierra, 
eita en dicha villa, cuartel 2.° barrio 2.° 
número 51, cooocida pot Can Cosí, con 
arreglo a las condiciones de manifiesto en 
la expresada notarú; debiendo este anun
cio strvir de citación á Jorje y á Jaime 
Bonet y Bordoy, qua se hallan en parade
ro desconocido, dueños da una porción 
indivisa de la finca de que se traía; y á 
quienes, si no comparecieren, les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar,

Andraiix 13 de Diciembre de 1911.— 
Rafael Colomar.

Carqo . , . . - . . 50345 35
Data por pagos verificados eu igual trimestre.............................. . . 25673 99

Exietencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................... 24671*36

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
ee este trimestre

t o t a l  
de ¡as operaciones

1 Propios. . .........................................
2 Montea. . ............................... * *
3 ,
4 Beu«ític*n'?la.................................
5 l igirnooióa pública. ......
6 Corrección pública. ......
7 Extraordinarios, .......
8 Eeanítag..................................................
9 Recargos legales para cubrir e) déficit

10 Reint^groe................................................
Cargo pesetas. , ,

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad. ..........................
3 Policía urbana y rural..........................
4 Instruccióu pública...............................
5 Beaaficeaoia............................................
6 Obras públicas. ........
7 Corrección pública................................
8 Montes....................................................
9 Cargas.....................................................

10 Obras de nueva construcción. . - .
11 Imprevistos.............................................
12 Resultas....................................................
13 Gastos del Censo.....................................

986*34

16998*93
>
»

9*00 
175*31 

60745*83
>

974*78 
>

10004*36 
»
>
9

42*00 
»

25884'25 
»

1961'12 
»

27003*29 
>

51*00 I

17531
8663008

78915*41 36905*39 115820*80

13820'33 
1511-56

1132297 
4496 61 
6232 21

1977P18
1338*12

»
4537*46

>
2445*01

»
»

5580-42
708 53 

554642 
194566 
2821-34 
6919-10

>
1643*31

1
509*21

>
»

19400*75
2220*09

16869'39
6442'27
9053'55

26690*28
1338-12

»
6180'77 4

>
2954'22

>
>

Data pesetas. . . • 65475*45 25673-99 91149-44
La prece lente cuenta esta conforme con lo que reeuita de loe hbroe oe la Depositaría.
En M*hón á 30 de Septiembre de 1911.- El Depositario, Frauoisco Boecb.— Con

forme.—Ei Contador, Lucas Garreres.—V.® B.°—El Alcalde, Pedro Pons Vidal,

Núm. 2554
Depositaría de fondos municipales de Alcudia 

------------------------------
0UENTA del tercer tri Iiest^e d<d año 19ti que rinde el Deposiario

Num. 2871
^FERRO CARRIL DE ALARO

Balance activo y pasivo de esta Sociedad en 
31 Diciembre de 1910.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  í*“etM
Existencia an mi poder un ñu lal irimi^tru anterior . . . . , . 86*81
Ingresos en al trl n^tra d» sita asenta.............................................  . . 621810

Oarqo............................................  6304'91
Data por pagos varifioados en igual trimestre . . . .......................... 4284*64

Exifltñoola au mí pD ler para el trimestre que sigue.................................... 2020'27

<CiÍVO ___
En efectivo, , 1180'08'j 

Caja< En documento > 
de crédito, , 1289'62J

Acciones en cartera, .
Gastos dé instalación.
Material fijo. 
Expropiación.
Gastos de construcciód, 
Nuevas construcciones. 
Material móvil.
Reparaciones y abonos 

te material.
en

, 24.786'68
. 1.029'71
, 7.962'17

68-

Pasivo
Capital social. .
Efectos á pagar. .
Subvenoiomstas, .
Dividendos activos. . .
Remanente del anterior ejer

cicio. .
Saldo en cuenta F. O. de M, 

por reparaciones en material 
y otros. .

Beneficio á liquidar. Pendien
te de cobro. .

Beneficio en efectivo. .

Pesetae

2.469'70

7.200'00
879'12

25.027*70
13.529*84

3.525'83

86.410*75

60.000'00
20.000 00

415'22
422*00

150*00

3.525'83

1.289'62
608*08

86.410'75

Paima 14 de Julio de 1911.—E' P-eei- 
lente, Pedro Sampol y RipolL— El Se
cretario, Guillermo Torres.

SEGUNDA P IRTE. -C íe v t a  po r  u o v o k pt o s

INGRESOS Suido del 
trimeeuo aateriot

Oper«3iones 
en e»te trimwtre

TOTAL 
de Ixs operaciouel__________________

1 Propica, .. 6 .

3 bapuaeioa. , . ..............................
4 ó^n^deeaeia.. . ...............................
5 I wtmcatou púuUo». ......
6 Uarraiwión p inLca..............................
7 SxífAJfdiaatiGB....................................

9 Rd-jargos legales para cubrir el déficit,
10 Reincegroa. . . . • . , . • .

»
9360*00
500 00 

»
»
>
*

2184*66
2028-60 

»

>
2160*90 

> 
»
•
»
»
»

4057*20
»

»
11520-90 

500'00
»
»
»
>

2182*66
6095 80

»
Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . .
2 Policía de seguridad......................... ....
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública...............................
5 Beneficencia...........................................
6 Obras públicas.......................................
7 Corrección pública................................
8 Montes...................................................
9 Cargas.....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .

12 Resultas..................................................
L3 Ampliación. . . .. ............................

Data pesetas . . .

14071*26 621810 20289-36-

1715*33
15*00 

282-50
»

204-00
1143*98

9*00 
8065*20 
2549'44

»

»
13984-45

1333*69 
12C 00 
561-75 
40200 
157*05

1176-05

85'10 
449*00

»
»
>

4284'64

3049-02 
13Ó-00 
844'25 
402'00 
361*05

232003
9‘00

8150'30
2998*44 J

»
»
»

18269-09-
La precedente cuenta esta conforme con lo que resalta do los libros de ie Depositaría* 
En Alcudia á 28 Octubre de 1911,—El Depositario, Sebastián Vontayol.—CocfoF - 

me.—El Secretario ■Contador, Jaime Qaós.—V.° B.°—El Alcalde, Guillermo VenrelL

PALMA. — Es c u e l a  - Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


